RES. 4251/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004030, Ent. N° 6121/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con Licitación Abreviada Nº 17/2017, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para la adquisición de un elevador de embarcaciones autopropulsado, para el Puerto Sauce de Juan Lacaze, Departamento de Colonia; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de julio de 2017, acordó observar el gasto emergente de dicha contratación ($ 9.029.730), en base a las siguientes consideraciones: 
1.1) El monto máximo de licitación abreviada para el presente ejercicio es de                             $ 8:199.000, por lo que la Administración debió tramitar un procedimiento de licitación pública con los requisitos y formalidades que el mismo conlleva; 
1.2) La Cláusula 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F., al no establecer cómo se ponderarán aquellas ofertas que no lleguen al máximo de puntos otorgados para cada ítem (precio, calidad, antecedentes y tiempo de entrega); 
2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora comunica que, con fecha 22 de agosto de 2017, intervino por reiteración el gasto, y adjunta copia de la Resolución adoptada por la Directora General de Secretaría, de fecha 16 de agosto de 2017, fundamentando la insistencia del gasto en que se trata de un servicio indispensable para la actividad portuaria, ocasionando su dilación graves perjuicios, tanto operativos como económicos; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;  
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 26 de julio de 2017. 
2)  Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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